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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico," 3 1 fiCT 20?2

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Orclenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesly X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2738-SPA-2037 retacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentratizado, emite Ia presente Resolución considerando los s¡guientes::-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) En lo siguiente dirección montienen o dos perros omorrodos y o lo intemperie, sin importor el climo, en

el potio de ese domicilio. No les proporcionon oguo ni olimento con reguloridad y yo se ven muy delgados
(...J [Ubicación de los hechos: catle Coayuca, número 10, colonia Lomas de San Lorenzo, Atcaldía

lztapalapal (...,)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en [os artícutos 15 BIS a y 2§

de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artícuto 1I, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de Méxicó,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y proced¡m¡entos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere at mattrato animaI del que son objeto dos ejemplares caninos tocatizados en
e[ inmueble ubicado en catte Coayuca, número 10, cotonia Lomas de San Lorenzo, Alcatdía lztapatapa.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señata que,sré'
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y atojamlento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría [evó a cabo una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo'establecido en el artículo 15
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BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual una persona hab¡tante del lugar
donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de conocimiento aI personal
adscrito a esta Subprocuraduría que en dicha vivienda no cuentan con ejemplares caninos. Cabe señatar que
desde el espacio público, el personal de la PAOT constató que efectivamente no había animales de compañía
en el patio de la vivienda de referencia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bilidad materiat,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató [a presencia de los ejemplares caninos
motivo de denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos locatizados en el inmuebte
denunciado, esta Entidad no constató [a presencia de los animales de compañía, toda vez que

una persona hab¡tante de la vivienda en comento, manifestó que en dicho lugar no cuentan
con caninos. Lo anterior fue hecho de conocimiento de [a persona denunciante.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de tos hechos admitidos para su investigación y
al éstudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de ta misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

-RESUELVE.--.

P.RIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenam¡ento Terr¡torialde ta Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento -''-ir¡----- '
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